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GAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P".tas r '[0

500
000
600
000
600
600
600
MO
500
500

000
óOO
500
600
000

600
600
250 I
00() 00
600
600
600
600
100
475
47~

600 peliOS,
hll~lf~ ....1

ptr 100 .

600 1 4.-
600 6
600 6
500

BRU61l:LAS, a la vi¡¡h., oheque, ~Q.OOO trancos i4:-,
a 84,00 posetas uno. ' \O.

~~

~.....
Pufa, a la TiBta, cheque, 25.000 trineos al 8

23,50 pesetas por 100 franoos.-100.OOQ a 23,60 •
25.000 a 23,65.

LoKDl'tJ.!B, 1I. la Tllta. ehequo, 1.000 libras n
28,Oi} peso'tas una.-2.000 a 29,07.

NJi:w Ymur, a la vista, oheque, 2.500 do1tars
a 6.00 pelletas uno.-o.OOO a 0.95-1'1.500 a 6,00

"fall.... IlIlftl.'"
e11l

oda «~lllo

.tOClottlt

. .

Ellp.fi& .
eearlo .

r1A d. TabtlOOll

.u.oUS DE SOOIBDADJ:S

N IoV ~t"

ALES NEGOCIADAS

j)OXl.tado••••••_ 198.300

•9
•••••I.~ ••• 14.000
........................ 285.000

14.000
12.500
22.500
a.ooo

12.500
.potec.rio lIJ ,,. 57.500
..- _ _ 80.000

neo de ~sPJ.fta .
nco Hipotecario de Espafi ..
,neo Eapaool de Cr6di\Oo._••

anca Hir,pano-A..ric.auo, ...._ •.
mp¡fiía Arrend.· de Tabllcol.
os Hornos de Vizcaya....._ •.

ocled.. Gral. Azu- [Prefeeotee .
carera E$pal'ia..•.}Ordinarias .

60 Espafioh de Explo.ivo._
rrourrites M: Z, A. ; .
11\ Nqrte de I¡:spal\a .
neo EJpafiol Río de la Plata.

(l5LlGACIOKES

nos dtl Banco de Espar¡........
édutas dei Banco Hipotecario~

m \dt td., M .

m ~d. id _._._••••.., _ ••
m del .Banco de Un~thLlJ ¡,

al ,." • ••••• ..•
iedlld GraL Ame.· E.pafla ...

Serie A,
c. M. Z. A.., Va • B.
adalid a Axiza...... )o C.

1.* lene.
m Norte d.e E~pa- , .. serie.
a. Emist6n 11, de 3,- lerit..

En~ro de 1005-.._.. .... Itri..
So' Itrit.

AYlllll'Q~fe"to d~ Modriti.

ligaeione -;~ ~••••• It .

prólliacionc!" del Interior•••..•.
pré!tito • Villa Madrid" 1914-
r.· ¡d. 1018...•..•••••.••,. .

dula! del Enslmchl _ ..

M A O R ( D. - COTIZACION OFICIAL DEL 3 DE FEB~RO O.E 1927 'lW
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(ti

BOLSA O E.
¡ .•

1RUIIo .-1110' umlO1' T.A.LORJIS DmL ...,TADO OAIOIOI DII HOY UltI•• ea.bI•••t...¡.r

l .. _, 100 nuwrvo inuJqa
1'...... O¡l ¡j2 de A!tOlllo dIl191~.1 ·It I'Hllu tri

d' coltttJdtl.

2-2-927 68,00 Serie t:. (fe 50-000 pesetas no_ia&.t. 68,25 2·2·927 642,00, E
2-2-927 68,00 ~ E, de :lS.ooD" .. 68,40 2·2·921 410,00 E
2-2-927 ,,68,06 :t D. de 12.500" j 68,40 2-2-927 202,00 E
2·2-927 ' .68,25 ~ C, de s.ooa'" Jo U8,75 2il-l·027 175,00 B
2·2-927 ,68,25 ) B. d. &500" Jo 68,75 2·2·927 Uli,OO (
2-2-92'1 68,25 " A. de 500" .. 16!l,75 1·2·927 ' 142,(1) },

'2·2-927 68~ ,. G. di 200" • 68,75 1·2·1127 95,00 ~
2.·2-927 ' 68.2ii ~ 11. de ~ lo ,. 68,75 31·1·9l~7 31,00

2·2·927 388,00 l
.. lOa 100 1"UPEIW ~tloJt 2-2-927 480,60 I

1üN.~tMU.. " 2-2.1)27 6u3,óO [,

Serie JI'. de 24-000 pc.sttu JlOIlIiIl&101. 1-2-927 40,00 E
::11-1-927 81,00
31·}.{127 81,00 [ Ji E. de I:<I.oao 11 •28-MI27 81,30 I .. D. de 6.000 ,. • f 15·1·027 415,00 F.
2-J·927 81,75 ,. C. dfJ <4-000 .. ,.

2-2-927 88,615 (
2-2·921 :n,7ó :t B. de 1.000 .. .. 2-2-\127 98,25 1,
'2-2·Q27 82.,oQ ~ A. de 1.000 ), Jo 83,00 2-2-927 lO5,SO 1,

26-1·927 82.óO ~. G. d. JOO .. » 83,00 2,2·927 9S,úO [
26·HI2'l 82,QO 1- Ro d. 100 11 l' 83,00

2-2·927 75,00 S4 )IOZ 100 ,UIOzraoUX
~7·1·l.l27 91,UO

11-1-92'1 89,26 Serie E. de as.oro J)CJetu DOmil\&lel. 1~·1·1I~1 ::11,10 F
18.1·927 8B,7~ > D, de 12.500 t • 29·1-\)2'7 72,1}0

1-2-927 87,00 » C, de s.ooo ) J 87}OO lj·1O-~25 (37,00
1-2-927 87,00 • B, d. 2.500 ~ ) 87,00 26·1-920 tl7,OO 1,
2-2·92'1 87.00 • A.; de SOC' " • 87.00 18-ó·m:!] óll,UO

31-12-924 6::1,15
5 1'01 100 AMOntu:.. ::l8-6·92ó 64,00

2-2·927 91,00 Serie F. de 50.000 pesetas Douin&l-.
2·2·927 91,00 JI E. de 2s.ooo JI • 90,75

2-2·927 96,00 (2-2-1)27 91,00 »> O, de 12.5oo)c ), 91,00
28-1-927 Ut:i,OO ~2-2-927 91,76 • C. di s.ooo) 1 Ul,'16

1-2-U'..!7 8~,OU E2-2·927 91,75 t B. d. 2.500 ~ • 01,75
2·2-{127 84,01) 12-2-927 91,76 ~ A.~ 500 • l 91,7li

29·1·927 97.00 (

S 1'0. 100 .uroll'1'ILU.-.

IM1S1Ó. Da 1917, PESETAS NOHU
~2-1·\}'..!7 90,25 Serie P, de 50.000 PlICtaI~..... 91,00

f, por 100 J)il11lohet :1·2-92'} 90,40 » E. de :rs.ooo» Jo 91,00 ldcm ftn corriente....2-2-927 91,00 ,. D. de Ia.SOO) ), 91,00 Idem ll.u pr6xlm(~ .....
2-2-027 !H,OO ,. C. d. s.ooo" .. 91,00 , por 100 amorUl;lI.bl
2-2·927 91,00 '-' B.d. tI.5OO.. • 91,00 ¡; por 100 amorUubl'2-2·927 91,00 lo A. do 500" • 91,00 Acciones del Banco

DSt1ltA na.OUA.u. ldem del Baneo HilJ
ldem de la ArrendB1

AlIOaTISdU .. roa 101 Alucarera.--freferoll
2-2-G2' 100,00 Sllrie L .._ ..._ .... . 100.00 Idem-or¡\illnrJR~. ,..
:!·2·927 100,00 • B........... I ........."III......' n, •••• C6dul,.. del BAllCO HI
~-2-927 99,90 • e 1dtIIl td.al 8 ,4....
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COl"iSTITLf'cilONAL: Di
TOLEDO' . ' 0'-

, " ,~.o Re~tjcai6n. "O

En ia' GACETA DE MADRID, cC:tl'e.s-:
{l,ondiente al dí~: 14 de .Enero. nú-:
mero,·141,"'aparece, 'en el anuncio de:
doncurso, en UD:fJ .de· 10$ plirrafos,
lo siguiente: , '
" "En el Negociado teruera 'die la
secretarL.... ti e, ,es t.e Ayuntamiento

, estará de maniftesto:aL, públiClQ 'el
, pro~to ,Y. ,los "pliegos- de eondicL8-;

ues''í-aoonaU''Vas y ,.econl1mieoadmi
~i2<trativas, kiura.n~ la~ ooras de
g;fiema ae.1e.dflSi los días Rlbo:rablelJ:"
, y d'eñe ae.cir:"En el- Ne.gociado:

!erier-a>tEte'· lli"'-'8ecretarm ~eesQi¡
.Ayuntamiento, es:t.arán óe manifies-.;
to al~públjco·'toS' pliegos de eondi..;

, cian:fs,~.a:s J~ico-:
administutiv..aa. ,durante las horas'
ae mieín& 4:1' wios las 'días labo....¡
rable~ ~ .:" , í

Toledo, 31 ue Enero :de 1927.-.
F-e:rnando Agllirre" '.

, .. , ., 8--10

1 R.ELL!S mES

c: U B" • e 'T" JI ,.,
~ l-\. 4.".:Z .:~ ~~

,-
. SECGION DE TÉLEGR.U'OS

\' .. '~ ",:.

'()fR¡a¡mo:v. GEN55U{L OEI C(tillIU
.rJr.cACJ~~S:o.

nario en quien (lCle;;U,e. mis atribupio- ¡:'de' las, condiciones y: req~jSi"t,,03,' que',
ne?, quedando de m.amfiestp .en dH:;.h() "se exigen para la: adjudicación eru pÚ-'
edIfic~o y en el GobIerno CIVIl de ~ a- bli'Úa subasta de las ,obras d~ ...• se
JJadohd el PToyccto CO'Illpl~to, con la compromete a tomar a sp. cargo la:
documentaclOll reglamentarIa. construcción {le las mismas, con: su-

Seguil(;a, ~n el ~~smo JI.UnisLcrio jeci6n a los expresados requisitos 'y
,yen el GobIerno CIyll de cada pr()- condiciones. (Si se desea hacer "teba
viuda se a;dmitirá~ pIie&ü~ odesde 00- 1a. euo el tipo fj;jádo, se añadirá: con:
la fecha basta el dIa.18 ,,1ie',d'icllo mes la. Feñaja:del ..: ¡;jor 100.) , ,

"d.~ febI'el'(),l!.olas".c~to~e: . _" CEee,ha. y firina dél proponente.)
Ter e e r a. ,Las propOSICtOnes:' Se ", '

ajustanín al modelo ·inserto a conli- S-S8
Rectifícacü5n. o nuucióIl de...:ffi3te .::n:;~~ío, ~erú.n escri-

, . ~", tas en papel sell:ldo de sexta:dase
~,l::l:ili¡ól1dosepadecrdo'errpr'en la in- (:3,60 pesetas), y se presentarán bajo OOl'il~mON PROYU.1cIAL· paRMA-:

E:l:Ci6.il delP,l,i,ego,, de suba,sta. p:ul?oHca- sobre cerrado, aCDJUpañ,:;tp.do "en otro NEr.lTEDE CSUD.AD REA1.
, 0', en: la. GA:CETADE'., MADIün, de 2 del abierto la carta de pago de la Caja
'~~~~" para cl sumi~","t:ro. de 2'1.,".0,0,O general d'e Depósitos o de alguna Stt- Segunda subasta de vivcres'.y '":combud-.
',~:.l1ladur:a."metáHe<rs liara. postes de cUl'sal que a·cred.ite se ha consignado tible$.' ,

t' iderá. y: .")ct1o'miJ:"h.-,rras de IüeITó ·TI;" : préi¡, fu"menoo", 'p,a":ca, .o.l6inar o

, ";'urte, en ,Ia.., '
, .!J:<"' -U<:;", - , ' .,. Habiendl>' sido dec!¡¡¡rada 4esi:erta,, etl-cioo ei¡,e.mar, qu'.e,' afecla a la' con- subasta, la cnnt ¡-dad 'de 23 7~7".75 pe-, ?ol' por falla de licitadQres, la .p'rimera:Hi~ión tercera de las gener,a.1es v. ecO- setas eJl meta lCO o efectos de la Deu- G
,1-'- ',., "'1" w1>asta, anunciada en la. ACETA DB
'~miC"a¡;:, pOi'" el prosen:te· anu.neio se tra- PUD I-ca.' y dooam~nte Mredi-t°a{,ivo MAoRlD: IDÍlnero '"356, del rriiercoles
1mbsana ~:l la forma slg-uiente; deh<$er,crnnplido lQ dispuesto soke
:.\, ".3_", . Pamtamar ú.a,rOte enl",' li.~11.,,-I:f'tJi'o,~D:r,.·Bro en" él, Real", d:ecreLo ~o 22 de ;Dicimln~e último, se anuncia

" y "" f1 d" ~ de 9- ' . ' 'u;Ga; segunda subasta, quetend:rá 10:
~ié-ll· es ísdispemablc :.consígnar p~-, " "e lla~o' , ~ 19 1 iR~a'::nento gar' el odía ' 2S del actual, .Y hora de
~.iam.ent.e.;...-¡, ];a, Dil'c'Cclón 'general d!l"l: \ para" su, e-JoCCUClÓU -de 21.: {lec EnePD las O'nce, , en 'cl ;Palacio de la exce-
~esoro l'úbtli:<o"C'Caja ,general! ,ce De",: de 't9i21:;''- ,.".' :.oo.. l:entisim-i- Dipu4loc ión })\rO'V,'i.nc.iaJ de
pasiLos). o en sus Sücursalés áe: p~o.,.:: Cu?rt~;..En.el cLtado pf~ ,,!,l),or.a ,se, '.-ci-1.Tidarl Re~, .para la~ontratadón d~
[Vfucias, 'la canti!ladde seis mil pese- ' pr~c~dc~(l; a la ap~tura¡ ae)Osl,phe'-expresadGs: a'I"t'íc:cIlc!l 'para los esta
ta:s, qtl p;uedehaeei'se en: mebilieúoo go:o m:ebentados. y en el caso ,{:,"e~ que, bl-ecim:ier.ioS,ode'Benffi)icencia p~viri.-
pn yaloJ=es dú ;la; Deuda públíciia los, ~esu :ten ,dos .. o más proP?Slclones '.f H '"~ t ' 'H '. - b J' las'
::_ ~' .. 1 :"': ,."~,. d'"' '.I:gU~s,~ verificará ene:l',mis.moi aC'- CI-3J.. '"qS~t>aL y OSPICIO. a QI o

¡a-.x.1\O" y c~ ; ~orJUa ,9:ualn :~an,I~s to li-citación por pujas, a 13. llana d'Ü- rnd~ c(jadici'Oo.es y demás que se
(l1.SJ!.O~lCr~~l~'nge?t~,cacompanal'!ctlo, a, r.ante;. ef término de' qufneeo' rt1inutos, me!!.ciroa;Uo~·e:I re-feriGia anunciA
~'l>r~po=,rr.l:Ó.n la op~~una c;rta de .. ~é!l~re"l!)s- ~uto.r?s de aqlcleHa;s' p-ropo- pul;liet.da: alltertorrnente ,en dicha
pago. TQL3b~~ se un~ra ~ lo, docli'- SlclOB.'eS'. Si una vez, terminadb dicbo; ·G:A.cE';1.A:.me:eéia.narla. V bajo los mis
m~os.o:c!ll\el'1O~ente miados -, una Qlazo subsistiese la igtla-l-dad;~"st). d-e~ mOs ,~.cci&.3;.. debiendo hacerse las
cer:!:.lficat:'lo~~·~rI ·,Dlr.s?~,?r o C'R:re:nt€ <le- tidirá. por medio de sorteo la' ad}Ll-di-' °IH'OPGsreiGn~ 1JaI'a"t1'lffi-3:1" p-art~ en 1"a
laJ1~re"::ll, \...d)1:epama·o SocINiaa. que caci6n deJ..servicio" ' " . , ' s~-. en papel; de la clase sesta.
a.ststa~ ;;r l:a h~¡l:ariÓ:D;: hal~ien:do: ec'!l~,..: Quinlar,' 'El . a-djudicaf8.rio- C!eb-erá, Lo; que- nuwa:merrte·se hace' p"á-
f.a:r q~e ,I'o:.fOil!IHa.e plE.'te; de: las'-"IIns,..·· consignar coro!) ítatr.za d-efm"itiva ellO:, bUco :mI'" med1-o,·, deI: pr-esent~, a 10'S
l'n:lISn¡'¡¡g'l~pa de .I.asp-er!50n~ eompren- p.or 100. de, la cantidad en que le haya erectos del caso qui:nto del,articuio
dioa:selliJ~ artIel.ll'of3: 1_° y- 2.° mi Rent ,,' sldn adJudl'cacta., la,contmta_, '0,:1.-64 4.el- Esta-t~ mttlli1ñpal, ,d:e apt!..:.
~ooI1lt.adl: 12 de Oc[u~e:de 1:923',. y el Sena__ "Elpl'3Z'O:de ejMudón, d\l laS' cacJOO: ar. CW:li, S2gúi:I ,el Reglannertto
t:e~tiifie~lI~'~ (~~ ptodu.eL0r RaciOnar; ex:- obras y ~lde, seglMO d':ei:neenliios se- 8J)I'Q-bado.. "P9F 'R¡ml d;~eto -8e2 ¡,te

pé:dfdO"¡:wi
o
'elD:lmit~reguladOl':'M la" rá :dJeo~cuai.toaños.· :rU~d~ ~1.~ :de Febrerorle 192t,~

p:rodurrí6!\ llll.llls~rial, establecido por Séptima. El plazo de garantía se ... 'l ,

Real" Ofrl"tiñp. ,f i1e noviembreUTTimo;' . ftjar:.t°en seis meses. . ,"'" El Presid-ent.e, Be.t'~..Ml:l-U.fWas=-El
,~iendo d,'~echadas, las proposiciones a Octava. Las obras se a.bonarán por Secretario, Francisco Dorado.. , :
J.as que no se ncompaiien -estos requi- cerLificaJCioncs de obra ejecutada, en 5:-1121
í;itos." o l~ forma que determinen las condi-

Madrid, 2 de Febrero de 1927.-El ClOnes del proyecto.
l~fe de la Explolación (ile~ibl€). Novena, Cuando al finalizar el ALeALDU~l

"S-60 aiío económico ex¡stasobrante dispo-
•• -,' ,,- .0 :' : ••: '"nible' en:: aI~os artíern:{)$'; del p-rasu-
" " ,~., '~':, ., 'puestod"estmado al rm-g6: de obras que

'. .•- . ~. .. . "se ,Y.en tre <in ,por,co~ -flOdrá. JIho-
.D18'IEt11r mt INSTRUccnm runtIC! narse a los c6ntratistas la cantiood

<te obra que h-td>ieren ejecutado, $o.lfi
.' o·C:i:lando . fuese' maYi)r ·de laOO'l.w~tIad

estipnlada en él eontrato, guardando
el ~den de anti~dad de los deven

I:;tT.~CC1~iii GE.NEH~E DE S~,-u.a ~& y pr~firiend'll, :en igualdad de cir-
: ' o. '. ARTES'" o-Cl!lns,:tanClas, lOS" más-' importantes.· a

ti ~, 'i j"l;ici!> d.e la. A~mistración. sin que
, Ea \lii"lUd ~'lcr Qi~esJ.o ,J)Qe ReaL. ,por ;est9.- Se' enlien.da~umeM.ada para
erne:n €.J 14 ';dé !~a-a- de-léúl"Mi:l'ilt.e:- ·let s"écesi~ di'cba'anualí'd'ad:. : [ ',' •
~, e:Jt:l DireceioI'f,· g'eQernl 1m seña- " ~DéCima. "Será: ··GOndi~i6n indí~en
1t4'O' el,:·Ha 2~ 9:e:~]ffi~ero;,..;p"tÓX:im9. ;1.,: :~a1?Ie:'p~ LafiTm3 de. la eaeritma de
iaá dúCl!, 'Para fa'·segunda sabasla de adJu,chcac16n de la.·contrata la presen
:ras obra" dé- ~~cJón 00 las :taeión, ~¡'tioeumentoo~e-- a'&edifí'e"-e"I
!lavA d!'l templo de ~estra Señora cnmpJ¡mlento 4e 10 dIspuesto sobTe
¡¡'le la. Antigua:' élf VaTladolid, bajo los ' "'e~ :retiro (jbrero en la" base tercera
eism:os li~ y~~ la,. Q~l.Rw :decrete·,.ae H ~ Ma.:cza· 00'
llriroer-u, por- la can~Í(.iad de 793.258.52 1919 y Reglamento para su ~ecuciJ5n
~s, wn _tas.sijga:ie1.lLes _condieio-- :ti~ 21 de: En2N·de 192'1., -
1leS~ ..,.., ,',' o ~•• : '., ': :·'tdadriif. °3r -de Ene¡ro;. ~,' ~2.7.~El

. l"rirrera. La subasta secclebl'ará Diredor general, Infantas.
tln los términos prevenidos en la ley¡._, o .,0

~ tkmlabilidud <te 1." de JulN de ' . l&1deb; tft: l)ro.p~
\!$1 t Y en la h15tmceíón' dip. i 1 dé':S'ep': . , ", ',,' " . "
Uembrc de 1'8'00, ~.(t. 'este "MiniSferiv, . Don l'f:N:.,vecin()-de:-'.~~nu.1o
IMtjo mi rre::Mrencia o la del fúnCÍo::" °del anundo pl'lN'ü::ad~ con fecha •. ~ y



.~ Feorero 19"27

arti-cllIo 20, proceder a la renovación
ordinaria del C{}nsejo' de. Adminis-
traci6n. .

Se previene a los señores accionis
tas que a dicha Junta no tenod:rá.n
derevho a 'i¡sÍ'st!r 'TI1[;.g· 4ve lG·g -'l;:ene...
dores de las acciones que lleven la
fee.ha dtl Lo ,de Feb-rero de 1912 'Y la
de 1.0 de Febrero de 1922.

Ma0rid, .3 de Febrero de 1927.'---El
Pix.ector, Ricardo GÓ~z.

BANCO .URQUHJOCATAUN

La Junta general ordinaria de se
ñares 3.cdonistas se celebrará. en el
domicilio social .{Pelajyo, 42) el día
20001 ocrriente, a las doce, en pri
mera convocatoria, v si no, en se-

.:.gun-dla, a las doce y ruad,ia, con arre
glo a las prescri'pciones estatutarias.

Barcelona 1.0 de Febrero de 19?7.- .
Por acuerdo del C. de A.. Félix 'Es
calas, Director y Secretario generll1.

. X-33!

37.822,20

S3.D93,65

99.142,50

18.43'1,80

151.M9,58

52.7S8.56.

7.U~.6l)

. .

~IPUTAOION PROV1NCtAL DE

'.". 'TERUEL

I
~"".L....a...... Cpnl.. isiónP.rOV-inC..ial 1>ermanen.-.~, Qlt sesión celebrada el día :22 d!e
: :Et~ de 1927, aoord6 proveer por
pueursQunaplaza de Ingeniero se-

o '. ¡{le la Sección de Vías !rObras
. v!ooiales, con· Suj~ÓA a las. ~,...,

. tes ~().n<iiciones.:,
. .

,n F ......~4 •
COMPAÑIA MADRlLEU - BARCE
LONESA DEL .FRIO 'INDUSTRIAL

En cumplimiento <le lo prevenido
en el artículo 13 de sus Estatutos,'
S~ convoca .a Junta general ordinaria
de accionistas, que ~e eelebrará el
día 16 del aetual, a las (lnce de la
..mai'íana. ~n el dIoIn.i<Iilí-o social, calle
de laATganzuela, ~31, d~ esta Qo.rte,
con objeto de examinar", y :a.probaT
en su caso, ~l balance, las· cuentas y
laM,emtlfta del Consejo @ITespon~

dientes al ejercicio :da 1926; loo ;¡te..
íDás asuntoltlf interéS ,aooial, y, ~"
~nf9I'g)'idad'cm ;N. quce. ~~W~ ..~

!53.353,5ti

2~.968,2~

14.212,35

iY:.alo~5~ie~:

.cEt'eotjvo ·de ilOS a,OOi().lle$
:de La FQrtu..:Ílá(S- .A.),
~ :uuest.rjl,pe.X:~I!ep.~fi\~..c
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EXCELENTiSlMO .CAS,LOO IN8U-
.·LAR DE GRAN CANARIA· .

~La Comisión Insular de esta Cor
poración ha. a~ordad91 en' sesión de
17 de Diciembre'¡ ultImo, abrir eon
curso 'par~ p-r,e.v.ear. una. .plaza.de Ayu
dante de Obras púhlicas.eon destino,
eD, la Secoeión (le Yiasy Op.ras proyin
ciales .ode este· Callildo,'dclada .con· el'
babel' fijo anual' dé fO..QOO pesetas, a:
,máS'de las dietas v devengos que !.'1-

de Enero de i 927·..:.:....
judici~l, Rafael.'Va.-:

~':"-330i

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN";
CIA DEL DI8TR!TO DSLAPCA%:A,

DE VALADOLlD

El señor Juez de primera'. instañ....
cia del distrito de la .Plaza,de esta:
ciudad, por providencia de 2'9 del
corriente mes, dictada en virtud de
demanda de juicio declarativo lIe
mayor cuantía, instada en este J1l2\
gado por el.ProcurAdor D. José.'Ma'
ría stampa, en. nombre de. D... :M:a
riano Mufioz Redondo. de esta ·ve-·
cindad, contra D. Pedro Fernánd~z
:Martjn. Médico v vecino quefué de
esta ciudad, cuyo actual parade~o
se ignora, sobrepaga d~ 6.050, pe
setas, interese~.Iegales Y .cost~~,
ha acordado admitir dieha demanda
v conferir traslado de la misma al
demandado, aquion SPl emplaza por
medio d~ la presente, a fin de que
dentro de. nuevedíns improrroga
bles a contar desde la insereiótl. de
la misma en el Botetín Oririal de J(l.
provin-cia y en la. GACETA· DE MADf\lD,
comparezca en los autos personali
dose en forma. previniéndole que

.de no verificarlp le parará, el per
juicio a qu~. hubiere ,]u.gár en de-

· r-echo.·· :', . . .
VaUadolkl.,31 -de EMrO'O(,l' 1,927,..

.El ,Secretado j:rid.icial~:Licenciado

.Pedro del Rio., '. .. '- .' .::
..... X---33& ,

JUZGADO DE PRIMERA iNSTAR
elA DEL ·DISTRITO DE LA, MAG

DALENA, DE SEVILLA

:En virtud de providencia,: d¡'cfadn.
· con esta fecha por el señor"Juez ·.de
primera instancia del distríto (reja.
l\iagdalena, de esta capital;' a es
crito del Procurador D~ Felipe Cu
bas' y Albernis,. en r~PTesentacifrn
del comerciante de esta plaza; D.·Cé
sar Alba y Alarcón, de conformidad
con lo dispuesto en el artíCUlo ·V
de la ley de 26 Julio de i92.2, se lía
tenido por soli.citada la decla.raci.(m
del estado le..:,.-r-al. de suspensión de
pagos. del expresado . comerciau..te
Sr. Alpa Alarcón; habiéndos,eacOr
dado a la vez que queden inteI'1~
nldas las operaciones del expresado
deudor y a cuyo efecto se han de
signado como interventores a don
Antonio Fernández Ma,rtfn v D.Jo~é
Le6n Treja y al acreedor D. Juan

· Vázquez de Pablo, todos de esta "e-
~d~ ,

Y para la. debida publicidad se
expide el presente y otros de i~l
tenor. en Sevilla a. 27 de Enero .de
i927.-El Secretario, Antonio Verg~r.

. X---335

dó, a petición del actor, ~e emplace';
por segunda vez, a'los dem:andados;.
para que en el término de veinte
días comparezcan en lo~ autOli,
personándose en forma. .

y a los efectos del nuevo empla-
zamiento de los aludidos oemanda-

· da's, expido la presente, pr~viniéndo-

· les que si no co-mpu:ecieren l~!s pa~á
· el perjuicio. a que. en derec~o. '~ay'a
lugar. . .

Orotava, 26
El Secretario
le~-cia.

X-33-i

X-333

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN'"
'CIA DE' OROTAVA

.El señor Juez .ge primera instan-
cia de esta villa y su partido, por.

..providenchi oe hoy. dictada' en el
'. juicio declaranvo: de' ·maVOTcnan
ha promovido por 1.>. Luis· Izquierdo.

.Sumar,: contrallos.herederos' desc(j-'
·nocidos de daña· Enriqueta ;Hum- ,
'berset sobre cObro de..p6setasiacOf-

· gen para' los: servicios. del. Estado, .0
'. que en lo sucesivQ acordara éste, ex
cepción hecha de la ~atiftcación de

" residenc·ia, que se wnsldera j'a inclul
· da en aquel sueldo.'

La perscna que se lCle-signe no podra
· desompeíiar ningún otro cargo remu
nerado u hono:cífieo al. servicio' del

·Estooo, Diputacic:ines, Cabildos, Jun
tas de Obras de puerto, o cBalquier
otra entidad dé carácter público, "¡

· vendrá obligado a encargarse de to
-d·as. las obras de su competencia qUA

e.l Cabildo aeuerde -realizar o le enco
miende, y a permanecer en las ofiei
nas ,de. la SecCi6n durante las horas

· oficiales, .en los casos en que las oou
paeiones de su cargo no requieran au-
sentarse de aquéllas. .

Para aspirara la mencionada pla
za se dirigirá' solicitud a la Prasid-en
cia del cabildo, a:eompafiada de certI
fICación de buena condu0ta, expedi:da

· por el Alcalde' ot! su domicilio, pre
sentando dichos documentos en la Se
cretaría de aquella Corporación du
rante las horas oficiales, y en cual
quiera de los. treinta dlas hábiles si
guientes, a partir -de la inserción del
presente anuncio en la G.-\CETA DE

-MADRID; . .
S considel"ará titulo pl'e.ferente pa

ra la designación el haber desempe
ña{}o trabajos relativos a -construcción
de carreteras del·Estado o caminos
vecinales." .. .

Las Palmas 5 de Enero de i~7.-
·El Presid'ente,Manu'el Hernández GOn
úHez.-El Secretario, Emilio Valle' y
Graúia.

JUZGADO DE PRImERA IrJS'-AN
eRA DEL DISTRITO DE:" HOSP2

TAL, DE MADRn:>

En virtud de providencia ,ic esta
fecha. dictada por el señor Juez de
primera in¡:;b1nCia del distrito del
Hospital, de esta Cort~. en expe
drente nTompvidopor doña l\'fanue
la del.Bar.r:io Ortega.s()br~ declara
ción de herederos ahintestato.. por
fallecimie.nto .de· D. Antonio Gentil
Expósito~ (le.cuarenta v.dos años de
edad, Y. md.urtllde Pamplona. ocu
rrido en Talavera de la Reina, el
día 10 de Diriembre del pasado <;l.ño.

, . en estado de c,asado con la doña
Manuela,~ sin df'jar descendientes,
ascendientes' ni colaterales. se llama
a las personas que se crean con
derecho a la herencia, para que
comparezcan en este diCho Juzgado
el reclamArla dent.ro del término de
treinta días.

Dado en Madrid a 28 dA Enero
de 1927.-ElSecretario. Federicc· GOD
zález riel Riv~ro. - V." B.": el Juez,
FranriS'C9 Fabié.

717.230,56

PESETAS

El Administrador - Gerente, Roque
;\~~dueüo.-El Presidente, J.' Molina.

. X-327

. PASIVO

Capital:
~ai:iital SCCJI I repres-eIltado

·por LOOO acciones de f 00
pesetas ; , iOO.OOO.OO

ReseI'Vas para contribu-
. ciones:

~ntribueiOnes ·figur a das'
en gastos, sinsaLisfacer. 7~010,29'

Ascciaci6n protectora del
Obrero:

&..1<1.0 de esta A.sociadón;en
en de.pósito.................. 7.731,39
Pazos pendienles:

'Varios gastos p.endientesde
pago ;; ; ;..... 291,96

Cuentas corrientes:
Saldos .en contra de ia So.:

ciedad ; : ;: 452.788,77

Corresponsales:
Saldo a favor de correspon-

sales de :Ban~....... ...... 3{)J~59,4.6

Proveedores:
·saldos a favor de pro'lee.:...

dCTes po~ compras..•.:.... 5.829,96

Valores depositados:
Cuenta de ()rden, nominal

de ni Obligacicoes Teso-
ro .'" : ~ 97.500.00

Pérdidas y gan~ciag:

Beneficios netos en el ejer- .
cicio comprendido desde
i." de Enero a 31 dé Julio
de 1926........................ 5.218,73

717.230,56

Gastos de cc'nstituci6n:
"Los pendienl~ de amorti

:Ilación por dicho concep-
to .•...... .....................• 1.552,30
A~ioÍl.es:·

1talor'de 605 acciones a
lOO pesetas de nI capital
en cartera ·. 60.500,00
Depósito de efectos en

Bancos:
"Ouénta de .ol"den, por valor

nominal de efectos depo.:...
sitados en B[l.neo Hi9panO
Ameriáln() ..••• ;.._•...•. :... 97.500,00
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ORIHuEL.A

DQn Angel Díaz de la Lastra. y
Franco, Juez de insLrucdón de Uri
huela y su partido.

Por el presente se hace saber a
las Autcrídndes y demás Agente" de
la ~olicía jl3.didal de la nación, que,.
habIendo sido preso en Antequera el
procesado rebelde León Nogueras
Tortosa, alias "Mocolindo", reclama..
do por este Jureado, en causa núme
r? i del año 1922, por hurto, se deja
sm efecto la captura del mismo y,
por tanto, se cancela la requisitoria
publicada en la GACETA DE: MADRID. de
primero de Julio de 1923,

Dado en Orihuela a 10 de Enero
de i927.-EI Juez, Angel Díazde .la
Lastra.-El Secretario, P. H., Julio
Alvarel.

N'ULES

PALE.SCIA

JO-527.

Dado en Navakarnero éi l-í de Lle
1'0 de H127.-El Juez, Lu is Ortiz.-El
Secretario, Carlos M.a Brú.

JO-525

Don HumJnrto ~elero Carrillo. Ju~z

de instrucción del par! ido de Nules.
Por el presente se hace saber a to

das las Autoridades, tan to civiles CUf¡lO

militares y demás Ag(!fites de la Po
licia judicial, ptocedan n la busca y
ocupación -de un reloj de. pulsera de
metal parecido al oro, de forma W<l
drada por la esfera, l'eGot!do por de
trás, U<l esfera blanca con la. numera
ción negra, las saetas al parecer Iie:"
gras, por la parte de la esfera en ca
da. una de sus esquinas !coía grulla
dos unos ramos, la pulsera. de goma
nell"ra, y que el broche era del mismo
metal que el reloj, el que, caso de ser
habido, lo pondtán a disposición de
este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se· cIl:::uelJlre, !;;i
n,o acrediian su legítima proced?n
CH).; todo ello en méritos de la causa
que con el número 52 de 1926 seins
truye en este Juzgado por tenlativa
de robo contra Vicente Canos Bade
nes, alias Cardela.

Dado en Nules a 14 ele Enero de
i927.~Er Juez, rrumb,~rto :\ielero.
El Secretario, Aníba.l Vida!.

JU-52ú

Pul' el presente Se h:we saber a
Gregario Valvl::rde Borrcgll11, de vein..c
ticinco años de edad, domiciliado úl
timamente en R.einosa, hoy en iellO~
rado para~ero, que en e~le JuzgadG
y con el numero 243 de J926, :-;e íra
mita sumario por muer Le casual de
su padre Cayetano Valverde. de la.
Rosa, vecino que rué de Villamartín
de Campos, ocurido en dicha villa el
26 de Diciembre último, y se ha aeor....
dado que, mediante ignorarse su ~
tual paradero, se le ofrezcan las ac....
ciones del procedimient(¡, a tenOl; de
lo dispuBsto· en el artículo i09 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Palencia a i2 de Enero
de 1927.-El Juez, Ernesto SulL-El
Secretario, IsidoroPára.mo.

Descripcidn.

Don Luis Ort!z de Rozas y Bour
gón, Juez de instruccién del partido
dE! Navalcarnero.

Por el presente edido ru,ego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles o(·mo militares ,y ~entes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca 'y ocupación de los objetos que a
continuación se dirán, robados en la
noche de i 30 al 3i de Diciembre pró
ximo p~sado del comercio que ·p.n el
pueblo de Aldea del Fresno posee' el
vecino de Chapinería D. Ruperto Mo
ya, pon iéndole, caso' de. ser habido, a
cljsposi~ión de este Juzgado, en Unión
de las person?s en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisiCión: .... .

Reseña de lo robado. .

Un traje de caballero de jerga co
lor marrón nuevo.

Un vestido de .señora 'negro, bata
ce algodón y levita de· lana;
. Dos pares de botas nefa'as de sB
fi{)rá.

Un par de' niño color avellana.
Doskil<Jgl'amos de carne de roen."

briBo.- ' .
!I'.reintay ,- dos peseLas cincuenta

céntimos en metálico; y
.Un libro de 8Puntea.

NAVALCARNERO .

De la propi'Cdad de Alfonso Palomi
no Nielo:

Una burra castmla clara. de· ciMo
año!;. de 1,28 met.ros O{' 11lzacJa. raza
españ(lla~ con lunares blancos en los
costillares v mazC!!'! negras por: el anca,

. asegurada en ·la Gompmlía El F~'lix
Agrícola, letra B, número 4, herrada
de las manos.

De la propiedad de Alfonso Olmo
Márquez.

Burro capón de seIs afiM. a17.ada
~diaria, P€lo rucio.' rsUl espafíola;
s:eñas particulares: algo 'eseaso de co-
13 .. (les-herrado.. sin a~egur3r. .

Mérida. ti. de. En!"rc Q? 1,9~7',"":'El
Juez, Luis Tafu;r...:....El, Seéretario ju..:
d,icial, Félix Nogués.

REQUISITORIA.

AD~ISTRAGlON DE JUSTI~iA ¡JUZGADOS ~N.ft:n'WIERA INS-

. 1

1

MERInA,

. D. Luis Tafur y Funes, Juez de ins-

t
truceión de esta ciudad de Mérida y

¡iajotlpcrcibimümto de ter declarado. su partido. .
- rebelde& 11 de incu/"rir en lw derntb Por- el pr-esent~ y. a v}rt.ud de lo
re$PQnsabilidadea legales, dt. no prt:~ I a.eor;dado e~ el sumarlO numero 5 del
~entar&e lo.s procesllliWJ que a <;ünt:- f· corTJent~. ano por robo de c~ler.ías..
fluación se expresa" '1. el IlLa;f} que del. c~rtlJo ~e le; deJ1~sa c.onoclda :por
la publtcación del anuncio en este LaJo.nal ROJO. termmo de Carmomla,
per:iódico' oficial JI ante el JiU:i o en la noche del 7 al 8. del aclu~: ruc
TnlJunal que 31: ..cñala,. le l€J ("ita I go a todas las AutorIdades, CIVIles V
Uam:a 11 en'YJla%a. encaryándose 4 to: militares, e interes.o de los Agentes
d~ las Aufor'idadcll 11 'AgOltr..s de la de la Policía judicial procedan a la
Polir.ta judicial procedan /l la bu.sca, bUSCa y re..~at.e de las caballerías sus
capt_ura V conduc:ci6n de aquéllos. traídas que después se res.eiían, po-

.poméndolol a disposici6n de dieho rliéndolas a dís:posieión de este Juz
.Jue~ o Tri"unal, con uTTeglo a LOE goado, con la persona· o perS'<lTIas en cu
~rt.i~lol 512 11 ~38 d~ la lellde En. yo podBr fuen:m halladas. si no acre
'~lClamtento crtmi1lr.ll, 644 del CÓ- ¡jitan su legítima adquisición.
algo de. ht.~lici(l Mtlilltr 11 367 de la . .
lev de Enjuicicmiento Militar d~
Marina.

, 758

756

y~INDO DIEZ, Federico; hijo de
FederICo y de Andalia' deveinti
~cho años de edad, natu~al de Aran
Juez (Madrid); domiciliado última
mente en la plaza del Borne, núme
ro i5,primero, de Barcelona' pro
cesado en causa número 336 de
1925, sobre falsedad v estafa; com
parecerá· en término de diez ·días
ante el Juzgado de instrucción del
oi strito' de la Lonja, de Barcelona
Secretaría de D. Tomás Riera ..;
Sans~·

yn,A PUlG, Joaquín; domiciliado
últimamente en la calle Ríos Rosas
59; entresuelo, de Barcelona; pro":
cesado, en oausa número 488 de
i9.~6, sobre estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la
Lonja, de, Barcelona, Secretaría de
D.· Tomás Riera. v Sanso

759

yrvEs ANRICH, José; hijo de
LUIS y de ·Teresa; de diez y ocho
años, natural v vecino de Barcelo
na,de esta~o soltero, profesión del
comercio; domiciliado últimamente
en la calle Rosellón, 212, cuarto'
,rocesado en causa número 218 cié
19'26, sobre estafa; comparecerá en
~érmino de d:ez .días ante el Juzga
tla ·de instruccin del distrito de la
t.onja,. de Barcelona, Secretaría 'de
D. Tomás Riera y Sana. :

. Uf

lI;lARTINEZ, Pedro; domiciliado
, liltimamente en Espalter, 4, segun
M,;. segunda de Barcelona; proce
8ado,en: causa número 488 de i926
sobre estafa; compareoerá en Ur":
~ino de diez días ante el Juzgado
ae instrucción del distrito de la I

LOnja,· de Barcelona, Secretaría de
D. ',TOl;nás Riera y Sanso



"yaceta ne. Maaria.-"-~úm ... W-
:P.AL..'1\t1A-LONJA.

/Don Luis Diaz RGdl'iguez, Juez de
:inr,,1rullción del distrito de Ja Lonja,
de esta ciudad. .
· Por ~l presen~e· edicto se cita, lla
ma y emplaza a todas las personas
hayan adquirido- partícipa.ciones de

¡una 'Peseta del nÚDlero 38.888 de la
~Lotería Nacional de 22 de Diciembre
!ú'ltimo. en las que aparece como de
jiOs-itario Manuel Suáre,z, vigilante,
Idomiciliado en Industria, n'Úmero 36~
·sánta. Catalina, tuyo número ha re
,sulta-do na poseer el expresado Suá
'tez,para. qu~. comparezcan ante este
'Ju~ado, a fin de prestar declaración
~n' ~llinario que instruyo sobre estafa.
contra ,Manuel Suárez. Magán, en. el

'plaz.o ,de diez días.;. y por el presente
se l~s instruye a las .referidas per
sonas; de los extremos del. artículo 109

. de,· la ley d-e Enjuiciamiento crÍJ;ni
nal;: p.ua:> así queda acordado en el
e:AJ-presado s\,wario nú,Inero 138, del
afiG' úLliroo.

Palma, 11 de Enero de i92i.-El
.. Juez, Luis .Di-az.-El Secretario,. Juan
13estard.

Jo.-52,8
FIEDRABJJENA

Don M~u'celiano MarUnVelasco,
·Jti~z mUIJ.¡cl'p~l de est~~ villa, "1 ejer
ciente.de iil.strucción de este partidO'.

Por- el" presente, ruego a las Auto
rIdades'y encargo a los Agentes de la.·
Policía Judicial, pra-ctiquen las ~es~

tiones conducentes para la busca y
rescate de una ve!!ua de seis años, de
1,3"2 de alzada., ~ raza española, calza-:,

.. da ftlto,rn::mo izquierda.: y pie del mis..,
roo lado, careta. bebe.. ·en blanco, ase'"
gurada en" la Compañía El Fénix Agri-,.

. 'col:al,. con ta marca de, dicha wmpa.
ilf ···ñia.en.la I 1alga Izquiwda;, letra.:. V:, nú

rn~ro¡ 5~pl'o>pia . de Lorenzo López
· Campos, de!mparecida el 24 de Di

"·c:iembl:e pasado, de la. casa de Pablo,
-del; termino· C1e'Pcnuna, poniéndola;
.de sen'habida~' a 'disposición' de este

" Juz.:,~d:o, con la persona en·' cuyo. po-
.,; der se' enc-uentr:~ 'si no acredita SU

legitima: p~ored~~. ,
Dadoen:Pi'e-dr.ahuena a 13 da Ene..

"" ~;~ de'.l9,2X.~1:J:uez, ,l\I.are,eliano. 1Iar
tf:n::-Et· Secre<t.ariO', P..S.M~, .Mejim~

.. drO S:impabw. . .
J0-529

.. ,POSADAS

Don lIIal:Cial' Zurera y Romero,
Juez de Instrucción de este partido.

Por virtud, de l'al' presente requisi~
t~ia•. ruego .y €I¡:al'go a toda. clase
.de Autoridades" tanto civil-es. CQJ;nO
militares- y Po-Ucía ju,.¡licial" la:. busca

.. y. r~scateda' lo" Q.,tle.. al. finalt res.efiIJI
hurt-.ado- al ~eeino.·. de H-or.naahne-}o.s
D: H-tHnb~Lo- MoLiua Blanco; 00 un
·chmo,e,xi.'iI!enteen la;· EsJaeión f~ea
d~, M!u{'lia"Villa.l~1L1D:líia-Ua. de-L2S¡ de
N:oviemhr.E: w,liml}". 'V' caSQ, da- ser· ba
])ié;Io" SN,t, rmoot.Q, a,. d;~pQS-iGMn.dBe.sw
Juzg~!dp~ epu, SISo teJ;}"hlm:es, HegWin:toSl
.. ~\sl. lQ·L·cag-o ~(It~ad~'en; ((;l smlna-:-

· rio-. ffi.lP in ;:;tnUJ.o,· ce'!,}: L1\:L mo.ti~ fiaj ()
pl·nó.rnN'Ql-26-,de 19i..~H '.

h",,~Ct-.a .ds.'¡ill.'~uil!'wdQ.

Dtra gris de. lanilla.
Un saco estampado.
Dos panta.do-n~s de punto.
Unac.amiseta oe 'hombre af-elpada,

nueva.
Otra ídem- úsada.
Dos blusas d-e colo~ ceniza.
Un matinée. '
Tres pares de calcetines ne~s.

Tres ídem de Mlar; y .'
Un: vestido de hilo para niño~
Dado en: Posadas a H de Ene:ro

de i 927.-EI J"uez,:M:arcial Zure-ra.
El SecretariQ, Luis· )Ie-dina,. .

, . J9-532

DOll Marcial Zurera, y Romero,
, J.uez de instrucción de este' partido;

Por virtud de. la: presente requisi
toria,. ruego y encargo a toda clase
de. Autoridadés, tanto. civiles oomo
militares y Polida judicial; la busca
y l'escat~ de lo que al final ~eseño,
robado en la noche del 2 del actual
al vecino de Cól'doba D. Antonio Ve";'
lasco López Zapata, de un tinaón de
la finca Los Mochos, términO' de- Al
modóvar del Río, y caso ·de ser .ba-

'bido· sea puesto a disposiGián Q~ este
;.Tuzgado,con sus tenedores jJ~gítimos;

Así lo' tengo aj)o-rda4) en: el suma
, tio que'. instruyo eon taL. mo-tiv-o,.b.ajo

i ~ númem.1Q de, 1927.

Resefía de. '0 rooado"

Un mulo tordo~ de seis affos, alza
, da- la marca, hierro an~ Iz-quierda
.una. botella y, en la. der~cha el del
Félix AgricoI~matado, cop, una -plan-

. chtt-. '.
Otro, mulQ castaíí.o, oscuro;. de cua

tro afias, meJlOS de. la; marca, hierrC)
oonfusO!!ln la paletíll::t izqüierda,s¡n
herrar.

(I)ado en: ·P-Osadas a 13 de Enero
de 1927.-ElJuez, Marcial Zurera.-:'
E¡ Secretario, Luis. Medina. -
. . . JQ-:-452

PRIEGO,

Por la presente;: y, en v.it.tUd.'d.e lo
ac-or-dwo,.pore1 señor Juez. 00, p.ri
IDeEa instancia,·de este -partido... en'. la
diligencia desubasla celebrada... con
f-echa 9, da- Pi~i~mhre, del año último;

. en el expedía.nte- de, ejecución. de sen
tencia, de las' causas. seguidas en. este
Jtl2'42.'ado: con los. números 411" 3.6' Y. 37;
acwntiladas del año i9i,9~ por .el de
lito, de b:urlo" contra. .:rosé: MarLínez
Mon.!e, 'ledno.q¡J-e. fué, de, El Pozuelo
CGue.nca). y. cuy.o, actual. domicilio_ se
Ign-ora, se hace saber a die.ho p,eoodo¡
a fin de que pueda ejercítar los dere
chos Cfl1~ 16 coaeede el párrafo terce
ro del articulo 1.506 de la ley de En
j.ui~i¡l.rnient.(),e-h~il,. qu&--. en: la· tercera -y
última subasta de- 16& bienes:f{\le'. 19
tl!le-oon .e~arga.doa' se< ha o-&::ecido
por el Ú::"ill~,po.stor la can.tidad, dEl

.eincuent~ pesew.. .
y en cumplimiento de lo maudOOo¡

~lU"aUiU. i~lleióa el'-<! la Ga.CB'J:A. mI
c· . lUD, e;x;t.i.enda la. Pl'e$Ilf.e-, que flr
.mo en Pri~o, :: 1~ ?e Enero de! 19,27:
EJe: Secre~'JP-dj(ual, ..Joaquín· Hor....
meg~: .

SA.l>;f FELIU DE LI..(n3REG:A.~

Don· Josa.. Brav~ Mezl'JUifa,· J:ueg·'de
instrucción del partido de San F~liu

4e Llobregah.-..-
Por el presente, que s~ e.'i1pide en.

méritos del· sumarlo nmnero 7 del
corriente año, ao.hr.e hallazgo del ca.....
dáver de una. mujer desc-On{}cida en;
la víaféFI;.ea . rl.~. Barcelona a. Tu'va,...

, gona, ~ término, de esta villa, el dia .7
· del .actaal. sobre; las. siete. y- cuarto d~

1a. mañ.ana, aLparecer. 1.l.ITollada .. por,
.un tI:en, .se. cita y llama,. a. .fin de. que:

· comparezcan ·.ante, este. .Juzga-do,.'den~
too, del término ~ di-ezdias, a 10&

¡parientes má.s,próx¡mos de la inter...
ie.cta,.· a quienes se ofrece. e:l'proce-.

,. dimiento,. y a cuantas :personas' pue~
dan p-roplWcionar' algún dato. para el
esclaxeci:miento -y: comprobación'· de~

, hecho,' e .identificación. de 1 cadáver,
·que es el de.. una mujer- d.e cincuenta
'a se~taañ'OS" de . ooad, que vestía

pob-rem:ente· con sayas coloraiufyer~

· do-so;.rersey· negro, delantal co'1<ir'.azul
· con, rayas blancaS'. toquilla. neg~ me·

dias .de igual color, dos pares deF.ma-:
guas color 'Oscuro y un za¡pato de
charol, no habiéndose encontrado el
otJ:o. "

San F.eIín ce LÍOOl"'8g&, 10. EJe' En-e
ro.de 19127>-EL Jiu,ez,. ~sá Btava.-El
.$oore.tarJó", ffil.nLiám ,ViscamL .

. .. . ' -,.. J.Q-4:5' •

. D. J'~é-- BravQ .y ~.ezqu.ita, Ju:ez de
lns~et.óa d~ la. 'ViJJ.a Y partidO'· da

·san F·eHu de Llo'bregat. .' .
~~' e,\. presente, qoo se e:qlide,/en:

méritos d~l sumario número 9 de 1927.
sobr-e muerte 'por aooidente ferro.....ia
rio el día 5 del, aetual, sobre las diez;
horas, en térmi.no d~ San Vicente d-els
HQrls" de un· bo:flílih('e que representaba.

t

tener, un-os,clnl:uootB-, años, 00, edad,
· colbr blanco" pekl. castafi:o.,..·a.l:g:¡> cano-o

S(}; cejas :f;deim¡,nanz reg.U-1ari. GjQS~a.-
· l':Qs,.P.al1aia$eitada,. OOll:oogG!te negro,
· .notánd-ose la ·falt-a.:de doSl fahmgeS; reD;
,et d~ .IDe-W:q1lel de •la. manO:< izqui;er
,da,;' vesl:ia. ealOO'lines de! afgQdón..I:le--

gros, alpargatas blan0a:>ooa· .eintas,
:pa.ntalón de pana. negra rayada, cha
}·ooo .. de lana oscuro con. rayas color:
a~l muy tenues, camiseta y calzon-

. etIlos de Pm1tQ, COkH; lJ.lancC'. camisa
Na~crea :paoyas: Yi-ol-eta: yamI, '~a es
peCie de ehaqtleta oscura sm' a-me:rI-

· cana" una ggrra negrn: .,.. liufan<f8. os
cura; secrta y rf-ama--ll IQ,s'Ile:.rso.nas
que..pned"n pr()porcf.Gnar- aIg-¡í'¡rdato
para la itleRtift.caciÓn -del ca8áv~' :las

, que comparecerán; ante la Anf.1:Wi{fad
judicial del' punto B1l !J11e'seene,Uli;ID....
tren a prestar la. correspoIídi-en.te de
claración, y, ca$<) de resultar parien
t-es del mismo, c.umplirán las_ pres...:

; cripcion-eis: det arlfcuIo t09- de ra. ley
· de Enj,uimamrenw' ernnin:~1. "

Ea. a~ vi:ctu,.d,. slt ~.ega y enarta a.
~ tas Au1or.fdad'es. j,ufl1.cfules p.ara..' que:

uecib.a,ndIcha. ~~r8ciGn, caso. .de
presentarse:. aIguilapil'llona a ,1íecla.I:-a.r,
y a. fas. A"\ltorfdadas ·milUare,s., Y Ag-en.
tes. lf<'!. ta.J?oUclajp.diCiaL se Ies"mP-..ga:

í
y. iroC1lll!ga. p.:rae.t4qu.en. ~1iones f>,1lea'"

·minadas. a Ia. wenf.i.tka.ef6íi deL -e~..re....

sad'o cadáver.. '.' . ..:: '1
San F-elíu qe. Llob!'ega.t, iD (1é En~,
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VECILLA (LA)

j
'.. con.. esta fe..cha, cuya Pa:r.t~ d.iSpOSilh.'adIce asi: . .

"Su señoría dijo: Que debía de
. clara!"' y declaraba en estado leg¡:¡l de

ausencia a Vicente Tarrasó Lúpez, si·
bien no surtirá e1ecto. alguno esta.
resolución hasta que no trans.curran
seis meses, a contar desde su· publi
cación en 10s periódicos oficiales. S~
con1lere la administración ,de los bie
nes del am:ente y los de la sociedad

: conyugal, con la limita<lión en. cuan-
to ar tiempo y facultades que impo
nen los artículos 188 y 190 del CÓ
dig() Civil; a· su e-sposa. Dolores. BOu
Sala, quien representarúa su marido

· Vlcente Tarrasó López en todo 10 que
fuere necesario hasta que queda fir
me la declaración de auscncia.:........cLo

: manda y fuma el sefíor D. .Juan Es
: pinosa Gozalllo, Ms,gistrado de Au

diencia y Juez de primera il15talleia
del distrito· del Mercado. Dov fe.

.. Juan Espinosa.-Ante n1í, Sah-ador
M~~a· . .-

,Y e~ cumplimiento de 16 dispue5
· to en el articulo 186 del Código Civil,
i se anuncia dicha declaración dé au
1 senda, que se publicará en la GACE
,: TA DE MADlUD Y Boletín Oficial de
; esta. provincia, por el .Lérmino y efec
; tos que se Indican, haciéndose cons
: tar que- la' solieilante d·eT expedi ,mte
: es la. esposa del ausente .Vi~enle Ta-
o rrasó López, de cuyo matrimonio tie

nen un únicoh ijo, llamado Francis
co, de diecisiete años de edad.

'Valencia, 12 de Enero de 19127.-El
· Juez, Juan E~pinosa.-El Secretario,
· Salvador- Marin.

Don Laureano Carrocera.' U;l :',: :<l,
Juei de. instrucción a~idenfal oJ-el
Juzgado de instrucción de La Vecilla.
y su partido.

Por el presente, que se· ex¡)id-e en
méritos del sumario qtie ~e instruye;:

, con el número 74, de 1926, sobre ha.
ll~o der cadáveroe ·Lorenzó Piuda
do Fernández, de sesenta y dos años
de edad, hijo de Salvador y FausUna,
natural de Golarrenduva, partido Ju-

· dielal de Avira,' se eita' al pariente
• más cercano de dicho interfecto, para
: que en e.l térinino de diez días corn
i parezca ante este Juzgado, al objeto
1 de ofrecerle el procooimiento en dí-;
: cho sumario; bajo apercibimiento de:
· que en otro caso le parará el per....
: juicio a que hubiere lugar. .

La. Vecilla, 15 dEl! Ene.ro le 1927.
El JUez,. Laureano Carrocera,-El S&oo

J CTIlt.arjO,. 1\ S. M. (ilegrble).
JO-510

, Don Laureano Carrocera Garcfa,
; Juez dB in3trucción aecidenf.al del
· Juzgado de instru.cci6n d~ La Vecilla

y su partid€!.
Por el pr~sente, que se eXpide en

méritos ~el sumario que se instruy~
con el numoero .79 de 1926, sobre es"'"
tafa, se cita al inculpad<> Benjamín:
Granda,. domiciliado. últimamente en
Ventas de Nava.. partido ·de León, de

· ~on.de se trasladó al par~eer a Bilbao,
, para ql';C e-n el término de djez dfa§

Anexo íínlco. --- Página '55.

'PORRELAVEGA

Erectos $ustraf4os."·

'TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ceferin.o·M~n-dar·6 'V GuLifrrez.
Juez munidpal eu flmciúnes de ins-,
trucei6.n. del partido ·d.e Torre1avegn.

POT la: p'l"esente rueg-o a las Autori
<Iad'OO y encargo a los Agentes de la
PoHcía judicial la buSCa y ocU'pad6n
de los efootos crue \ll~l:!O ~ rc:;:rñan,
que fueran: sustraídos (imante lá nO
e-he d(}ldía.. 9 del ar..luaJ del ccmercio
que.. en esta: ciUDad tiene D. Pruden
cio H-errero F-ernández, así como. a la.
d,.etenci6n de las p.ersonas qUe en su
pooer fuerem. halIados. si ho acredi
tan su }P.gitima procedencia.

SA,¡-"¡ LORENZO nÉL ESCORL\L

~aceta oe Maari&--Núm. ·35
l.

!i"9 de 1927.-El Ju.ez, Jesé Bravo.~
1Ante mí, SantiagGl ViscnrrÍ.
% J0--535

J'
I
l En. virtud a€. lo acordado por el se-

ñor Juez de primera. instancia en pro-

I
videTI:ei1:i. de esta tecl:ia.., dictada, en ex
pediente que en este. Juzgado se ins-

" tru!ye BU virtud de óficio, del señor
\ !En. virtud de lo &<l()'Tdado en pro"Ví- l..·Gobernado-r ~ivil .de la provinda, pa
jlencia deeste.día., dietada po-r el se- ra que se acuerde la reclusi6n defin
J\Qr Jue.z de instrucción accidental de ,. tiva en un manicOIJllio de Juliana Elías

este Real Sitio y su partido en el su- r EIías, de setent..a. y un añ.o$ de edad,
io número 186 del año 1.925, .que I soltera, natural y vecina de ..Soto de,

, truy-e sohre lesiones 00 Franciooo· .; Cameros, hija de BIas y: DOTctea, que·
I .. erra Bautista y otros al choque de· . se encuentra eill.observaci6n en el
118. rootooideta que éste montaba. • Provincial de Logroño:, se cita.,lIuma
~-8652 ccn un carro, en el kil6rnetro y emnlaza a los pa.rientes· de ·laJ~lia
f:li.de l~ carretera de Coruña, término i na Elías Elías, para que de.n~o del

Ara.vaca. la. madrugada del 26 d~. . t0rmino de un mes, contad-o desde. la
. os.tn de 1925, se acu.e:rda cítar por pwUcac-i{m de la. pT-esente en la GA-

io de la presente eMula. que se CETA DE MADRID v Boletín Oficial i:1e
rtará en la. GACwrA DE· MAORID y la. prDvinei-,a de Logroiio. y ot. acuer

oletin Oficial de esta provincia, al ! do- con laque dispone el. últiffiG pá.
ferio· lesionado, Franciseo Becerra.· ~ rrafo del artfeulo 8." del Real decreto

veintisi,ete años de edad, s.oltero, : oe 19 ·de Mayo de 1885. comparezean
:mieo electricista:, veci:no de 'l\Ia- li en este JuzgadQ, con el fin de ser cídos

~id, qu.e dijo tener su actual domt- . en el. citado .expedien~, apercibidos
bilio en:..la calle .(}e. Mescnero Romanos ¡ que', de no verIficarlo, S8' resolverá ::;Jn:
:humero 16, portería, donde, segúlÍ su audiencia. .
~.. 'fiesta J3,po::tera,Jooáf..a Arango. Torrecilla de Cameros" 12 ae Eñ~ro
,!O~ la' cualhabltaha, va a comer al de 1.927.-El Secreta:rÍ'o Júd·icial en

e;E.• sto.rá.U ... La Ciervoa, de la. calle de la:. funciones, Bonifa;cio' M. de Pinilos.
. RÚ!OOro25,dond~~óco dan' JD~45'

Un.: de él,·para que dentro del tél"'-
JD,oin(¡ .de CMHm .días, conilldüS: d-esd-a el
§'guiente al' de la· insereJ6n de la. p:re
~~te eu dichos pBríódlcos oficiales·,

~
~mparez~a. ante....este. J1l.Z.gadO.' con eh
'eto de que. exprese cuál sea el actual

· . -¡cilio qu-e tenga: y pueda: ser re
. :0-<: idonor lfu Médfccs' forenses de
. drÍd D: A.Martín 'V D. Leopoldo
oimbo'y· e.mitan despÜés estos señc

¡~s 'el info.rme que fre tiene aco-roado
· n: províd.enda de 26 d'e J"ulio de 1925,
· 'dada en el referido. sumario, a.per

'Uüéndos.e u dioCho lesionado que, de
. comparecer, 1:Bpara:fá el perjulcio
que hiJhi-crc lugar, .. .. .

;,...SanLore.:n:w del Esoorial, .i7 &,

~
. e.. ro de Hl27.-E.:1 Se,cret3lrio" Licen- .

· o César del.Rl-O. ... [
· . . .. JO-5'38 .

SEVIL.LA.~ 'VAooR . Cuatro: deteena.'5 ae medias. de Mda..
; de distintos coloTe:!I,patr'ón nÚfile"",
· ro 281; cuatro ídem id, patrón núme

ro 2.000~ una idem, patrón númc
,ro 302; des fde·m. patrón 3.065;
· dos Id-em, patrón 8.035:; una ídilID, pa":'
; tr6n número 160; m-edia docena de
; ca1ceHne.s de seda.. patrón 'núm. 12-6:
· tres dooenas de medias de hilo. y seis

l
·camiSaspopolín. . seda., clase mlme-·
, 1'0.258. .. . , .
· •T<:l'rrelavegli: 1.1 de-" Enérode 1927.

• El .Juez. Gef~T"l.no M.endaro.,-El8ecre.-
I tarin (ilegibJe).. .
ti' J0--5.w
i;
I vALENGIA.-MERG.AOO.r .
l• DonJuan 'Espinosa Goza.lbo,. Ma;...
, gistrado de Áu:diencia provincial y

.! Juez de primera. instancia del dis¡"'"
~! trito del Mercado, de Valencia.

1

, Por el presente seba.Ce. saber: Que
en este Jux.gado y Secretaría del in

;. frascrito, se ha tramitado expedien
); te so-bre doolaración de ausencia de

1
: Vicente Tarras6 López, a instancia
¡ da su e~{)sa Dolores Bou Sala,. de

t, esta vecindal, habiendo dictadó auto

i

t,. D. Maria,no Gallo Alcántara y Oasa.<;.

~
'. 'ez de. p-'rimera i.nstanci.a del distrít~

_ . Salvado.r,. de esta. ciudad.
~.' ~.()1' el pre..;;ente bago saber: Qu4 ~n

t
jUkio aqlnte.stat.o, p:Fomovidc de

· . io per muerte de Félix Garcra,. eu-
· .'6e",oun.do RPelli. d-o se ignora. ccTI,l{) de
: !uta y CÍUC? .años de edad,ap:ron,":

o ..amente, ,sm que ccnsten sus de-
J1:ás 0ircunstaneías, ocurrida el 22 de
.' sto de 1924 en la estaci6n. de San

ardo, pr6ximo· a la Enramadilla.
ncord¡¡.do se anuncie por medio. del
.;Senté la muerte intestada del Fe

.. García;llumándosepor segunda.
. n Tes que se c-rean con derecho- a

aredarlo, ,.tl:ara .que l"omllarezeaI1 en
El Juzgado dentro 'dél fé~mino da

:etnle dfns,llaJo a.p:ercibimientó de
'é:.rle,;;: . e~ .periuicio qu~ haya lugar

(ferecho. I "1·

<Siri..rfÍ~ .. t2. de Enr.ro de '1927.~Rl
ex, Mariano Gane- Alcánta:ra.-EI

J;¡rl<l': I.icenci:ldo Casimiro Re-
eltu ().rtiz.. . . .

J0-537
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GINES

TRIOLLO

D. Buenaventura Andrés Redondo,
Juez municipal de esle Distrito de
Trillo en el partido deCervera. de Pi"".

'suerga. (Palencia). ,. .
. Hago saber: Que hallándose vacan-'

te la plaza Ó~ Secretario propietario
de este Juzgado municipal, la·cual se
ha de proveer con arreglo a lo dis-:
puesto en el. artículo 5." del Real de-.
cretode 29 de Noviembre de 1!l20X
nQ habiéndose presentado ningún as...'
pirante a concurso por traslado para;'
cubrir aquélla, a pesar de haber&~

anunciado en forma, legal, por' el pre';;
sente se anuncia. nue:vamente a crin-'
curso· libre por término de treinta. diaa'
a eontar desde la publicación del, pre....
sente. edicto en la GACETA DE MADRIlf
YBoletín Oficial de la provincia. ... ,

Los aspirantes presentarán sus s~

licitudtls y demás documentos ante el.'
~eñor Juez de primera ~nsLancia'.<l<t
este partido de, Certera de, Pisuerga,
dentro del plazo antes señalado. . . ~ .

La plaza anunciada no tiene otra;.
retribución que los dereeh()-s de aran~~

.cel y. el término municipal, consta d~.

· 6,43 habiUt.D~es.. ' :,',
· Triollo; 14 de Enero de 1927.-El
· Juez, mlÍcipal, .Buenaventura .Andrt'l,~:'
El Secretario, :V'ictoriano Me4iavilIa;. ...
. . . . , . JO.:-ssO.. :,

Succsor€s de 'Hiv811eney'ra(S- A.>,
.Paseo de San Vic.ente, 20.

Don Antonio Camino Payán, Juez
municipal de esta villa.·

Hago saber: Que no habiendo apa'"
recido insertos los edictos en que s~
anunciaba la vacante de Secrelario
en propiedad de esle Juzgado, se re
producen los mismos por medio del
pl"esente, anunciándooe nuevamente'
!la de proveerse con arreglo' al Real¡
-decx:eto y Real orden de 29 de No-.]
viembre y iO da Diciembre de 192'Q,
para lo cual se' anüncia a concurso,
por término de treinta cIfas, a conlari
desde que este edicto aparezca, inser~
to en la GACETA DE MADRID '}j Bole-l
tín Oficial de esta provincia, durante.'
cuyo plazo los sefiores aspirantes pre-'
sentarán sus solicitudes anle el se~

ñor J'uez de primera inst.ancia e ¡ns~
truceion del distrito' del Salvador, de>
SeviHa,' a que perlenece dichopue--:
blo, debiendo. aeompáñar COn la soU"':;,
citud los concursant.es los dócumen....

. t.os simientes:
, 1.°Ce:rWicación· del acta de naéi:'"

miento. .
2.~ ,-Otra de buena ·conducta mora!.,

expedid.a· por la Alcaldia de' su do~,

mici1io~ "
3.0 Certificado de 'exameny apro-

bación .a que se refiere el Reglamen--:
lo de .iO de' Abril; u otros Wulos qú.~

acrooiten .su. aptitud o preferencia:.
para el cargo; y

4.° Los demás documentos para:
acreditar, los éxtremos a que se re...
fiere el a.rticulo 5.° del Real decreto,
de 29 de Noviembre de 1920. . '

.y para que conste se extiende el
presente en Ginés a 13 de Enero de
i927.-El Juez, Antonio Caminc.-El.
8ecreario suplente, Juan Sáinz.

JO-553 .

JO-552

ESPELlJ"Y

FUÉ¡~TIDUENA DE TAJO

Habien,do quedado .desierto el con
cursoanunciadc pa"!'a proveer en pro
piedad la plaza de Secretario y su
-plente de, este J1J,.",gado municipal, se
anuricia,nuevaJIlefite a concurso libre,
por términ-o de treinta dias•. ,cóhta
los desde .que apareíca· este 3lluncio
inserto en el Botetin Oficial de 'la:
provincia, dentro de los cuales los
aspirantes que lo deseen pueden di
rigir sus instancias al sefiorJuez de
instrucción de este partido.

El Secretario no. percibirá consig..,
nación' alguna, sólo sí los derechos de
aranc~l,por tos Mtlntos . que tJ;'amite.

Se . hace constar. que. este pueblO
consta de .unos. i.200babitantes, prp-
Ximamente.. " .. .' , ..
: Fnentidueña de Tajo, Ude Enero
de 1927.---;El Juez municipal,,1'omás'
G<il:d Sánchez. .'
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El s-eiÍoi 'JuezIDUnicipal de " esta.
. villa, D: I{afael Gorizález Droguer~, en

p-roYl-denCia·de· esta fecha, 'dietada en
las·diligencias de juiciQ de faltas que
pe;ude en est.e .Tuv¡ado contra un deg
CO'Ilocidc que el d.ia. 6 de los corrien
tes cometió el abuso de cortar el
portahombillas y bombilla del depar
tamentodel retrete de .caballeros y el
.de señOorasde la estación .férrea de
Andaluctls, d-e este térroinc n:nl;nicipa1,
cuyo imp.orte e~ el de seis pesetas .Y
cincuenta céntimos ha acorilado se CI
te en forma de l~y' al autor del.hecho;
a fin de que el aía 24 del corrIente y
horade las Guee de su mañana CC-ffi
parezca en la Sala ,Audiencia de~te
Juzgado. sita en la Gasa Capitular, a
la celebración dél correspo.ildiente
juicio defalt,as, apercibido que, de ,no
verificarlo,' .incurrirá en la responsa
bilidad que dete1'1l1'ina la ley.

y con Ql lin de que sirva de cita
ción en forma: al enjuiciad() d.escono
cído" expido la pres-ente- para su in
serci6n en la' GAcETA DE MADRID, y' 'la
fl,rmo en Espelúy a 1.0 de Enero de
i!l27.:-El' Secretario, Arturo de Gresa.
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vacantes las plazasde8eeretario pro
pida.rio y Suplent¡:l,. las cuales han de
proveerse por concurso de traslación
d.¡.rante el tármino de b.~einta días,
contados desde la publicación del pre
sente en la GACETA DE MADRID Y Bo
let€n Oficial de la provincia de Valla
dolid, durante E'J cuat los aspirantes
diri.girán sus so1i~itudes, ac-ompañán
dos.e los document.élS auténticos para
juS'tifiear loseXtr~mps. que e~ge el
Reglamento de 10,doe Abril de i87i Y
Real decreto dé 29 de Noviemb-re y 9
de Diciembre de ,:i.920~_'al señor .Juez
de primera instancia df:l partido de
Medina del Campo. ségún previene el
artículo 5." de dichO' Real decreto.

Se hace co~st.ar,·u ros efectos lega
les, que esta villa consta de 1.392 ha-
bita11tes. . .

Carpio. 12' de .Enero de HI27.-Mar~
. celino Esteban.-,-El ·secretario habili
• t~do, Piato Nieto,:

. " cARPIO'"

.S(!movientes.

Una pcllina de catorce años. peJo
l.wgro con lunar blanco en la parte su
p~ri01' de la ca,!*za,
, Una. pollina de quince añoo, pelo

tordo. .

"mZrulDOSMU'UC~PAL~S

.-:.;...._r·'-~"~,-~;,·'·.

.:'11':, 1riñrc~lfn~', ~5fév,¡n Mirc.oo. Jirez
n;.1!n:icip.:\l .~dé C:\rpio {Valladolid}.· .
,:':Po()r'el1)r~~Dteh:n20saber: Que
el1'e~tk .Juigádo{Je mi 'éargo se halÍan

Efectos.

Una sábana nu-eva~ otra mediana,
i05' camisas de hombre 'color heliotro
1>Q. Y negro unos calzoncillos, dos al
roohad(mes, una toalla. tres mudas de
niño, una camisa y una camiseta de
muj-ery tres pañuelos de bc1sillo;
tIna 'camisa de mujer y una cha.rniP'ra.;
una camisa de mujer, una sábana con
~unUlla de dos piezas con las' ini~ia
~B6 . C~ L~ dos sábanas con puntJlla, .
marr·adas C_ L.~ ooa sábana con·punti
lla, l-ct.ras A. G.: una sábana sinpun
tilla, caon vainic:lY jaretón; una ca
misa de hombre con ,pechera. postiza,
'Illl mantc cuadrado con tres' cintas en
carnadas. una. cnmisa de mujer, una
sábana wn .nuntilhl paraservieio de
euna y dos almoha-dones. dos sábanas
de . Ii€mzo con sus iniciales' J. F, una;
c-amisa d;e oolorcon peeheradHerente
de··h~m1J.re, dos·faidas blaneasde niña,
l.'.l''J!w.ñoblanco de afeitar, un almoha..;.
donoop iniciales; y 'una, camisa blan
Ca d.e. mujer, una camisa blanca de
h~r-e, una camiseta desafiara, Una
epli-:"'Ua .blanca. UM. toaHa con ba.nda
color~' ro.Sa, un 'lJañ() de afeitar. do.s
P8:ñneJ(J~{}é bolsillD de mujer y unO
de ho~bre. .

Villalpando. P d.e En-ero OB 1927.
El Jilez, Enrique Ciri.-P. R., Pío Pa
r~i9· '.~!
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compai'eúa ante este Juzgado,: al ob
jeto de ser oído; bajo apercibimiento
qa que en otro caso lel para.rá el
perjuicio a que hTIbiere lugar.
. T"a Vecilla, i5, de Enero le 1927.

El Juez, LaureaIlo Carrocera.-EI Se':
crelario, P. S. M. (ilegible).
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.VII.LALPAl"l"'DO

D, Elliique Cid RuizZo-rrHIa, Juez
de instrucción .de esta ....~lla y su Jlar- .
tido. ,.

Por el presente' ruego y :encargo D.
tedas las Autoridades, eiviI~ y mili
tares, y requitlro a los Agentes de la
Policfa judicial, pr(){lBdan a la busca
y ocupación de los semovjentes y ob
Jetos que al final se resennn, sustraf
dos a varios vecinos del pueblo V-ega
deV,malolJo,s el i7 de Diciemhre úl..,
türio;' 10s que, caso de Ser habidos,',
SBl'án:>puestosa disposici6nde este,

. JU;z:;:n:do, juntamente ·con las petso-nas
en,:ctl}'o poder $6 encuentren,. si no
a,credHan su legítima adquisición. .

'.


